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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
9 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la figura de “Acciones Voluntarias”; definir sus mecanismos de operación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0422-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. ... 
 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

I a XLII. ... 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático 

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción I al artículo 3 y se 

recorren las subsecuentes fracciones; se adiciona el artículo 34 

Bis; se reforma el artículo 36; se adiciona la fracción IX al 

artículo 77; se reforma el artículo 89 párrafo primero; y se 

reforma el primer párrafo y se adiciona un sexto párrafo al 

artículo 92 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3o. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. Acciones voluntarias: Cualquier acción no obligatoria 

realizada por las dependencias y entidades de la 

administración pública federal centralizada y paraestatal, las 

entidades federativas, los municipios, el sector privado, el 

sector académico y la sociedad civil, que propicie la transición 

a una economía más competitiva, sustentable y de bajas 

emisiones, para beneficio de la sociedad en general; 

expresadas en toneladas de dióxido de carbono equivalente y 

su equivalente en valor en moneda corriente. 

 

II. a XLIII. ... 
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No tiene correlativo. 

 

Artículo 34 Bis. Las acciones voluntarias en materia de 

mitigación podrán implementarse dentro de cada uno de los 

sectores señalados en el artículo 34 anterior, y se considerarán 

para el cumplimiento de metas de la política nacional de 

cambio climático así como de los tratados y compromisos 

internacionales. 

 

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordinada con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 

Energía, en el ámbito de sus competencias, el establecimiento de 

programas para incentivar fiscal y financieramente a los 

interesados en participar de manera voluntaria en la realización de 

proyectos de reducción de emisiones. 

 

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordinada con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 

Energía, en el ámbito de sus competencias, el establecimiento de 

programas para incentivar fiscal y financieramente a los 

interesados en participar en acciones voluntarias para la 

realización de proyectos de reducción de emisiones los cuales se 

considerarán para el cumplimiento de metas de la política 

nacional de cambio climático así como en los tratados y 

compromisos internacionales. 

 

Artículo 77. ... 
 

 

 

 

I. a VIII. ... 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

Artículo 77. EI Sistema de Información sobre el Cambio 

Climático deberá generar, con el apoyo de las dependencias 

gubernamentales, un conjunto de indicadores clave que atenderán 

como mínimo los temas siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. El registro de las acciones voluntarias que contribuyen al 

desarrollo de una economía más competitiva, sustentable y de 

bajas emisiones; 
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Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a cabo 

proyectos o actividades que tengan como resultado la mitigación 

o reducción de emisiones, podrán inscribir dicha información en 

el Registro, conforme a las disposiciones reglamentarias que al 

efecto se expidan. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a cabo 

proyectos o acciones voluntarias, que tengan como resultado la 

mitigación o reducción de emisiones, podrán inscribir dicha 

información en el Registro, conforme a las disposiciones 

reglamentarias que al efecto se expidan. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los 

mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, 

financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen 

los beneficios y costos relacionados con la mitigación y 

adaptación del cambio climático, incentivándolas a realizar 

acciones que favorezcan el cumplimiento de los objetivos de la 

política nacional en la materia. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

No tiene correlativo. 

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los 

mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, 

financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen 

los beneficios y costos relacionados con la mitigación y 

adaptación del cambio climático, incentivándolas a realizar 

acciones que favorezcan el cumplimiento de los objetivos de la 

política nacional en la materia así como en los tratados y 

compromisos internacionales. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El valor económico de las acciones voluntarias será 
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 considerado como un instrumento económico, mismo que será 

reconocido y contabilizado de manera oficial por la autoridad 

competente. 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 

ciento ochenta días siguientes a la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. En un plazo de ciento veinte días siguientes a 

la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la 

secretaría deberá actualizar el registro de emisiones a efecto de 

integrar las disposiciones establecidas en el decreto. 

 


